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Contrato de comodato que celebran por Ltna parte, Oomo el "comodante" el Dr' Juan Carlos

Bautista Covarrubias, y por la otra, como el !q-mo!g-!O-Ll-O', la "Universldad AutÓnotra de

Nayarit", representada en este acto porsu zrpoderado, el Dr, Alfonso Nambo Caldera, asistido por

la Dra, Rosa Ruttl Parra García, titular cle la Secretaria de Admitristtación, y ambas, como las

1p-Allg_s'1, convienen en formalizar al tenor de las siguientes declat'aciones y cláusulas

Declaraciones

l, Declara el comodante, el Dr" Juan Carlos Bautista Covarrubias;

A, Ser persona flsica, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, núr¡ero 36, colonia Orlental, código postal 63175 de Tepic, Nayarit; que se

identifica con credencial para votar con folografÍa expedida por el lnstituto Nacional Electoral

con número 0925050256481, documenLo que acompaña en copia simple como anexo 1'

B, Sel'Director cje la Unidad Acadr!mica Escuela Naclonal de Ingeniería Pesquera,

no¡nbramiento que acreclita con copia sitnple del documento de fecha (11)once de jutrio cle

2023 mediante el cual, la Rectora de la Universidad A'utónoma de Nayarit le designa 1al

cafgo, que se adjunta como anexo il ,

C, Te¡er.vigente licencia cle conducir, ernilida por la Secretarfa de Movilidad del Esladc-¡ clc

Nayarit, clocumento que se acJjunta en copia simplo Oomo anexo 3 y, en caso de quc

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo proiesta de decir verdad sr;

compr.ornete a renovarla y remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio de la

secl.etar[a c]e AdrnirristraciÓn de la Unive¡'sidad Autónonra de Nayarit.

D, Realizar, balo protesta de decir verdad, las gestiones necesarias a fin de refrendar la lerrjeta

de circulacion vehicular respeclo el eielcicio fiscal 202,4, una vez obienido el documerlto

respectrvo se comprotlete remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonto de la

secretaria de Administ|ación de la Universidad Autónoma de Nayarit,

E, Bajo plotesta cJe decir verdad, nranifiersta que los gastos clue se deriven del presénle cotrtrato

se encuentran planificados en el [irograma operativo Anrtal (2024) dos mil veinticuatro de la

Unidad Acacjérnica Escuela Nar;l<>nal de Ingenieria Pesquera de la Universidacl

Autónolrra de NaYaril,

F, Disponer legalnrente del vehícu{o que a cotrtinuación se describe:



|\4arcal Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos milveinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Número de serie: JE4LSs'1A112008769 
'

Numero de motor; HJ 171 1

Puerlasl (04) cuatro

Pasajet'os: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371,A

Entidad: NaYarit

G, A la firma del presente instrumento, esitar vigente la pÓliza de seguro del vehículo descriLo

en la lett'a anterior, documento que se acotupaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya dura¡te la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir verclad se

comprornete a renovarla y rernitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio de la

Secretaría de Administración de la Universidad AutÓnom¿r de Nayarit,

Tl,

t,

Acreditat' la proPiedad del

2020, emitida Por Oriente

cincuenta y un mil pesos

anexo 5,

vehículo con factura nÚtmero v 2065 de fecha (06) seis de julio de

Motors, S,A, de C,V., con un valor de $451'000'00 (cuatrocientos

0O/1 OO mont:cla nacional), que se adjunta en copia simple conro

J

Tener interés de transmitir gratultamente posesiÓn y uso del vehículo descrito en la letra F"

nretliante el presen[e contralo de conrodato, en aras dt¡ solvontar las necesidades de la

Unidacl Acaciémica Escuela Nacional de lngenlería Pesquera de la Universidad

Autónoma de Nayarit; conforme al pt'o1,1rama de actividades que se adjunta en copia sintple

cot¡to atlexo 6,

Para los efectos del presenie instrurnento, señala conto domicilio logal el inmueble marcado

con el nÚtmero 30, calle Shangay, colgnia Oriental, código postal 63175 de esta ciudad cle

l-epic, NaYarit,

Declara el comodatario, ¡:or conducto de su apoderado, el Dr' Alfonso Nat¡bo Calci era:

Que, cle coniortnidad con lo dispuesto por sus artfculos '1 ,2,4 y 7 en su fracciÓn Vll de sLl

Ley Orgánica ernitida bajo decreio ntimero BSOO public;ada el 23 de agosto de 2003' la

universiclad AutÓnonra de l\ayarii es ulla InstituciÓn Pública de EducaciÓn Media superior y

il,



Su¡lerlor, con domicilio legal en la capital del Estado de Nayarit, dotada cJe AutononrÍa par.a

gobernarse, personalidad jLrrídica y pertrimonio propio, que se rige por lo dispueslo en la

Constiluciótr Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayarit

la legislaciÓn federal y estatal aplicables, su Ley Orgánica, el Estatuto de Gobierno, los

Reglamentos y derxás disposiciones que fegulen su régimen Interno, expedidos por

conducto de sus órganos competentes, Los fines de la Unlversidad son los estableciclos en

el arliculo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la

tealización rle su objeto, la Universidacl tiene las siguientes atribuciones; celebrar y cunrplir

convenios de intet'cambio y colabrlración con instituciones afines, asf conro con

dependencias y organismos de los secl,ores público y privado y con cualquier otla institLrciórr

para fomentar la cultura, el deporte v la extonsión de los seryicios académicos universitarios,

B, EnconIrarse facultado para suscribir elplesente contrato, de acuerdo con la escritura pública

númel'o 12,848 (doce mil ochocientos cuarenta y oclro), volumen XXIV Vigésinro Cuarlo,

libro 4 (cuatro), otorgada ante ei licenciado Josús Toris Lora, titular de la rrotarla pública

número 1B (dieciooho) de esta primera demarcación territ,:rial.

Pata los efectos del presente instrumento señala como domieilio fiscal el ubicado en cuarto

piso de Tot't'e de Rectorla en Ciuclad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, codigo postal

63000, con Reg¡stro Federal de Contrilluyentes (RFC) UAN751127960,

fvlediatrte oficio UAN/SADMON/24071?,023,1a litular de la Secretarla de Administración cle

la Universidad Aulonoma de Nay"arit autoriza y solicita la elaboracion y, suscripción de un

contlalo de comoda[o respeclo cle un vehiculo con caracteristicas descritas en la letra F. del

apaÍado de dcclaraciones del corno0ante, docutlento quo se acom¡raña en copia sirnplc

conlo anexo 7,

Tener inlerés de recibir en comodato e;l bien mueble desr:rito en la letra l:, del aparlado de

declaraciones del conrodante y, por tal, celebrar un contrato de comodato, toda vez de no

contar con suficientes vetrículos oficiales, propiedad de Ia Institución para eslar en

condiciones de atender las necesidades de la Unidad A,cadétnica Escuela Nacional de

Irrgeniería Pesquera, de la U¡liversidad Autónoma de l'layarít,

F, Para los efecios del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble ubicaclo

en cuarto piso de torre de Rectoría cir; la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cull.ura SN Colonia Centro, Código Postal 63OOO de esta Ciudad de Tepic, Nayaril.

c
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ll, Declara la titular de la Secretaría de Adminisiración rie la Universidad Autónorna cle

Nayarit, la Dra. Rosa Ruth parra Garcfa:

A, Que, el Dr, Juan Carlos Bautista 0ovarrubias, solir;ita mediante oficio número DlR"

ENIP/364/023 de fecha (21)veintiuno de noviembre de 2Q23 celebrar contrato de comodato

a efectos de transmitir gratuitamente el uso de un vehiculo con caracterlsticas descritas en

el mismo, docu¡netrlo que se adjunta en copia simple como anexo B,

B Con base a establecido en el arlículo 56,8, fracción ll del Estatuto de Gobielno de la 
I

Universidad Autónoma de Nayarit, se autoriza la celebración ysuscripción de un contratc¡ de ,,

conrodato, a efectos de que se transnlita gratuitamente posesión y uso del vehiculo con

caracterfsiicas desct'itas a continuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Unidad

Acadénrica Escuela Naclonal de lngenlerla Pesquera de la Universidad Autónonra cle i
Nayarit y, llevar a cabo actividades propias de la misma, ;' -i

Marca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos mil veinte)
'l-ipo: Ecli¡.rse Cross GLS

Color-larmac Blacl<

Nu¡¡ero de serie: JE4LSs1 A1 12008769

Número de motor NJ1711

Puertasr (04) cuatto

Pasajerosl (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: Nayarit

lll, Declaran las partes conjuntamentel

A, Reconocerse muluarlente la personalidad con que so ostenta, V, Por lo tanlo, tienen

facultades pat'a suscribir el presente instrumento,

B. Ser de su conocimiento de la reserya y confidencialidad con la que serán tratados los clatos

e infornración corrtenida en este instrumento, inclttyertdo los datos personales de los

comparecientes en términos de las le;yes aplicables, obligándose a preservar la misma y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresiÓn previa por escrito del

conse ntlt¡iento del titular de los datos de que se ft'ate,



C, En atención a lo que expusieron acordaron libre y espontánoamente concertar el presente

contrato de comodato en los términos siguientes:

Cliáusulas

Prlr¡era, Elcomodante entrega alcomodatarlo vehfculo marca Mltsubishi, modolo 2020,tipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, número de serie JE4LS51A1LZ()08709 número de motor HJ171'l

puertas (04) cuatro, pasajeros (05) clnco, placas de circulación tiGF'371'4, del estado de Nayaril

este último recibe de conformidad

Segunda, El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel

presente contrato y el corlodatario, a destin¿rrlo (tnicamente para uso oflcial y exclusivo de los

Directivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unldad l\cadé¡rlca Escuela Nacional de

Ingenlería Pesquera de la Universiclad Autónoma do Nayarit, obligándose a justificar elgasto clue

se emplee en gasolina ante la Secretarla de Finanzas de la Universidad Autónonra de Nayarit.

Tercera, Las partes convienen que la vigencia del presente inslrumento inicia a parlir del dÍa (1)

unodeenero de2024, concluyendoel d[a(31)treintayunodediciembrede2024, dicltoplazo

no podrá ser prorrogado sin que nredie el consentinrien[o por escrito del comodante,

Cuarta, El comodatario se obliga a no destinar el vehfculo, objeto de éste contrato a uso dislinlos a

los que se llevan a cabo en la Unidaci Acaclérllca Escuela Nacional de Ingenlerla Pesquera,asÍ

como de ¡o conceder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie auto¡izaciÓtr

escrita del comodante,

euinta, El comodatario eslá obligado a poner toda diligencia en la conservación de la cosa, y es

resl:onsable de todo deterioro clue ella sufra por su culpa,

Sexta, El comodatario responde cie Ia pérclida del bien t-nueQle sln lo emplea en uso diverso o por'

más iiempo del convenido, autt cuando aquélla sobrevenga ppr caso fortUito,

Séptinra, Las parles pactan que en caso de que el deterioro del bien objeto del comodato itr¡:ida

que sea susceptible de ernplearse en su uso ordinario, podrá el comodante exigir elvalor anterior cle

ella, abandonarrdo stt ptopiedad al comodata¡-io

Octava, Manifiestan las parles contratantes clue, en el presente contrato, no existe error, ciolo,

violencia, ni enriquocimiento ilÍcito alguno, por lo que, desde ahora renunclan a promover su nulidad.



Novena, Convietren las patles contratante¡i en sujetar el prese;nte contrato a las consecuencias

pt'o¡lias de la naturaleza jurídica de acuerdo alclausulado del misrno, y a lo dispuesto en los arllculos

1869 al 1BB7 del Código Civil para el Estado de Nayarit,

Déclnla. Para todo lo t'elativo a la interpretación, cumplimiento ye;jeeución del presente contralo, las

patles se someten a las disposiciones del 0ódigo Civil del Estado de Nayarii asi como a la

jurisdicción y cotttpetencia de los tribunales de la Ciudad de 'Iepic, Nayarit, ronunciando en el

presente o en el futuro al cualquier otro fuero qua le pud¡era 0orr0sponder en razón a su donricjlio o

matefla,

Leldo que fue a los comparecientes el contenido del presenter contrato, y Llra vez que fuerolr

impuestos de su valor, alcance y efectos leglales, se manifestaron conformes con el misrno, lo

ratificaron en todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado do conforrnidacl

en la ciudad de Tepic, Nayarit; el (1) uno de enero de 2024,

D=-.,' ,.;, H;;;::l;,,;""
Director cle la Unidad Acaclémica [iscuela Nacional rJe Ingenierla Pesquera

de la Universidad Autónoma de Nayarit

Comodante

Dr,

Apoderado de

/'"''\
( 

"/)\ /J/
Alfonso h'lambo Caldera

la Universidad Autónoma

C o tn odatario

de Nayarit,

Titular de la Secretaria de Adr¡inlstraciórl de

U¡riversidad Autónotra de Nayarit

a


